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Radicación n.° 95363 

 

Santa Marta (Magdalena), quince (15) de noviembre de 

dos mil veintidós (2022). 

 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

(COLPENSIONES) vs. BEATRIZ GÓMEZ GUERRERO y 

OTRO 

 

Previamente admitir la demanda de casación y 

reconocer personería al abogado Carlos Andrés Sánchez 

Rodríguez, quien pretende asumir la calidad de apoderado 

sustituto de la Administradora Colombiana de Pensiones 

(Colpensiones), se conceden cinco (5) días hábiles, para que 

allegue dirección de correo electrónico el cual deberá 

coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados 

de conformidad con el Artículo 5 parágrafo 2 de la ley 2213 

de 2022. 
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Notifíquese y cúmplase. 
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Secretaría Sala de Casación Laboral 

Corte Suprema de Justicia  
CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN 

 
 

En la fecha 16 DE NOVIEMBR3E DE 2022, Se 
notifica por anotación en estado n.° 166 la 
providencia proferida el 15 DE NOVIEMBRE DE 
2022. 
 
SECRETARIA__________________________________ 

 
 
 

 
Secretaría Sala de Casación Laboral 

Corte Suprema de Justicia  
CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 
 

En la fecha 21 DE NOVIEMBRE DE 2022 y hora 
5:00 p.m., queda ejecutoriada la providencia 
proferida el 24 DE OCTUBRE DE 2022. 
 
SECRETARIA___________________________________ 
 

 
 
 

 
Secretaría Sala de Casación Laboral 

Corte Suprema de Justicia  
INICIO TRASLADO 

 
 

En la fecha 22 DE NOVIEMBRE DE 2022 se 
inicia el traslado al abogado Carlos Andrés 

Sánchez Rodríguez, quien pretende asumir la 
calidad de apoderado sustituto de la 

Administradora Colombiana de Pensiones 
(Colpensiones), se conceden cinco (5) días 
hábiles, para que allegue dirección de correo 

electrónico el cual deberá coincidir con la 
inscrita en el Registro Nacional de Abogados de 

conformidad con el Artículo 5 parágrafo 2 de la 
ley 2213 de 2022 
 

SECRETARIA________________________________ 


